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SEGOVIA
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

071141254

003459687

071123792

012334621

012773774

009348778

012410768

071130339

076122957

003437218

013161801

071120445

050721766

009253377

003452802

012773080

CASTAÑEDA SAN CIRILO, LETICIA

ESTEBAN DOMINGO, M. CRUZ

FUENTE LOPEZ, PATRICIA DE LA

GARCIA MARTIN, BEATRIZ

HERRERO GARCIA, JORGE

MARTIN PASTRANA, MARIA

ONTORIA MILLAN, M. MERCEDES

PRIETO GONZALEZ, NELIDA

QUIJADA SAN ANDRES, GEMA PATRICIA

RINCON HERRANZ, ALBERTO

RIO PASCUAL, RAUL

RIOS CARDEÑOSO, M. INMACULADA

RODRIGUEZ GIL, ANA MARIA

SANCHEZ REVUELTA, M. JOSEFA

SANTOS PILAR, JUAN ANTONIO

SOLORZANO SENDINO, JUAN

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

40
0590

- Se le graba un año en el apartado 1.2.3.

- Se le asignan 0.035 puntos en el apartado 6.2.

- A través de la alegación presentada por otro participante en el concurso, se le modifica la puntuación del
apartado 1.2.1 correspondiente a una antIgüedad en el cuerpo de 1 año 2 meses y 13 días.

- La participación en los proyectos COMENIUS no es baremable en el apartado 6.2

- La puntuación asignada en el apartado 1.2.1 correspondiente a 11 años 6 meses y 29 días, es correcta.

- Se traslada la puntuación correspondiente a  30 horas de actividades del apartado 5.1 al apartado 5.2.

- Se le consignan 7 años en el apartado 1.1.2 al haber participado desde su primer destino definitivo.

- De acuerdo con la documentación aportada, no se le debe baremar ninguna titulación de segundo ciclo, ya que
sólo presenta el título de Licenciada en Filología Hispánica.

- Se graba la solicitud de la interesada con la puntuación correspondiente.

- La baremación es correcta, ya que participa desde la modalidad en blanco, y con la solicitud de participación no
aportó ninguno de los méritos alegados.

- Se le asignan 3 años y 10 meses en el apartado 4.2 al haber desempeñado el cargo de Jefe de Estudios Adjunto.
- Se suprime la puntuación en el apartado 4.1 ya que nunca ha desempeñado el cargo de Director.

- La figura de Auxiliar de Conversación no está tipificada como una de los puestos que se pueden tener en cuenta
en el apartado 6.4. Además esos servicios no fueron prestados como funcionaria de carrera

- Se graba la solicitud con el Derecho preferente a localidad.

- De acuerdo con la base 13.3 de la convocatoria: "No podrán acogerse a la modalidad simplificada los méritos
relativos al apartado 6.2 del baremo debiendo ser aportados en su totalidad por todos los participantes".

- Se le asigna una titulación de segundo ciclo en el apartado 3.2.3
- La baremación del apartado 1.1 es correcta.

- Se modifica la especialidad de participación en el concurso.

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
MODIFICADA DE OFICIO:

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO:
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SEGOVIA
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

009340950

009338464

003460328

VAQUERO FERREIRO, MARCELINO

VILLA GARCIA, HILDA

ZAPATERA EGIDO, NATALIA

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

40
0590

- A través de la alegación presentada por otro participante en el concurso, se suprime su puntuación en el
apartado 1.1.2, ya que no participa desde su primer destino definitivo.
- Se le asignan 0.5 puntos en el apartado 6.2.

- Se le consigna un título B1 de alemán en el apartado 3.3
- La figura de Auxiliar de Conversación no está tipificada como una de los puestos que se pueden tener en cuenta
en el apartado 6.4. Además esos servicios no fueron prestados como funcionaria de carrera

 - La puntuación del apartado 5.1 es correcta, ya que la participante ha optado por la baremación simplificada, y
desde la fecha de fin de presentación de solicitudes de de la convocatoria del 2015, sólo se justifican 20 horas en
el registro central de formación.

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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SEGOVIA
PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS

070801213 BERRON RUIZ, ELENA

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

40
0594

- Se le modifica la puntuación en el apartado 6.1.b).ESTIMADA: 
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SEGOVIA
PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO

070933131 LUGONES COCA, INDALECIO

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

40
0595

- De acuerdo con la documentación aportada con la solicitud de participación, y al haberlo hecho en modalidad
simplificada, se le añaden 7 meses y 2 días a la puntuación reconocida en el apartado 4.2, lo que da lugar a un
total de 3 años y 10 meses.

NO ESTIMADA: 


